
FRANQUEO CONCERTADO 

í r o m n n a 

iflminlStraCÍÓ D. - Intervención de Fon dos 
de la Diputación provincial—Telefono 1700 

Imprenta fie la BiputaMn provinGlal.--Tei. 1916 
Jueves 14 de Enero de 1943 

# Mm. 10 

No se publica los domingos ni días festivca. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50, pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . — 1 . a Los s e ñ o r e s Alca ldes y Secretarios municipales e s t á n obligados a .disponer que s é fije un ejemplar de 
cada n ú m e r o de este BOLETÍN OFICIAL en el sit io dé costumbre, tan pronto como se recibaj hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2 a Los Secretarios municipales cu ida rán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por e l Excmo. Sr . Gobernador c i v i l . 
P r e c i o s » — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 40 pesetas 

anuales por cada ejemplar m á s . Recargo ,del 25 por 10.0 si no abonan el impdrte anual dentro del pr imer semestre. 
b) - Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con p a g ó adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, 75 c é n t i m o s l ínea . 
b) Los d e m á s , una peseta l ínea . • , r •• • • ' • < • ' . 

iÉiisínÉ priwial 

nrovíocía ie Leéi 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NÜM. 4 
E n cumpliiniento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sf. Jete del Servicio Pro
vincial de Ganader ía , se declara ofi-
c k l m e ñ t e extinguidla la viruela ovi
na" en él t é rmino munic ipa l de 
Riego de la Vega, cuya existencia fué 
declarada oí ic ia imente con fecha 29 
de Agosto de 1942. 
- L o que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 8 de Enero de 1943 
K l Gobernador Civ^l, 

Antonio Martínez Cattáneo 

CIRCULAR NÚM. 5 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oí ic ia lmente extinguida la viruela 
^ l í l a e^ el términO munic ipa l de 
deo l . f r^131 '^8 ' cuya existencia fué 
rip í r ? .oficialmente con fecha 16 ae Junio de 1942. 
di™ n f i6^6 , PubÍicá en este Perió-
mfenio. ' Para §eneral ^I loci-

León, 5 de Enero de 4943. 
E l Gobernador c iv i l . 

A . Martínez Cattáneo 

CrRCULAfl NUMERO 6 

E n cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincia l de Ganader í a , se declara ofi
cialmente extinguida la viruela ov i 
na en él termino " m u n i c i p a l de 
Valderrey, Cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 21 de 
Febrero de 1942. 

L o que se publica en este per iódi 
co oficialspara general conocimiento. 

i^eón, 8 de Enero de 1943. 
> E l Gobernador civil, 

A . Martínez Cattáneo 

CIRCULAR NUM. 7 

E n cumplimiei l to del a r t í cu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido e l aborto 
contagioso en él t é rminp munic ipa l 
de Rioseco de Tapia , cuya existencia 
fué declarada con fecha 16 de Mayo 
de 1942 

L o que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiénfo . 

León, 9 de Enero de 1943. 
E l Gobernador civil , 

Antonio Martínez Cattáneo 

CIRCULAR NUMERO 8 

^ E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la perineu
monía , en el t é r m i n o munic ipa l de 
Vegamián, cu3ra existencia fué de

clarada oficialmente con fecha 17 de 
Octubre de 1942. 

L o que se publica en este per ió 
dico oficial, para general conoci
miento^ 

León, 9 de Enero de 1943. 
E l Gobernador civil , 

Antonio Martínez Cattáneo 

D O N C E L S O RODRÍGUEZ A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Florencio 

Mart ínez, vecino de Brañue las , se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta- provincia en el día 12 del 
mes de Diciembre, a las once horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
21 pertenencias para la mina de hu
lla l lamada Florentina, sita en el pa
raje Val le de Ar tur ie l , t é r m i n o de 
Tremor de Abajo, Ayuntamiento de 
J^blgoso de la Ribera. 

Hace la des ignación de las cita
das 21 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Sureste de un , prado pro
piedad de los herederos de Vicente 
RiesCo, cecino del citado Tremor; 
dicho prado l inda con los arroyos 
de L l a m a Mayor y Valbuena y de 
dicho punto de partida se m e d i r á n 
250 metros al Oeste y se co locará la 
1.a estaca; 700 a l Sur, la 2.a; 300 a l 
Este, la 3.a; 700 al Norte, la 4.a, y de 
ésta con 50 metros al Oeste, se llega
rá al punto de partida, quedando 
cerrado el pe r íme t ro de las 21 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi-



2 
ti do d icha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio^ de ter
cero, A 

L o que.se anuncia por m e d i ó del 
presente edicto para cjue dentro de 
ios sesenta d ías siguientes ai de la 

D O N CIÍLSO R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Luis Gar

cía Diez, vecino de L a Magdalena, 
sé ha presentado en el Gobierno ci 

pub l i cac ión de la solicitud en el Bo-1 v i l de esta provincia en el día 9 
LETIN OFICIAL de la provincia, pue lde l mes de Diciembre, a las once 
dan presentar en el Gobierno c iv i l | horas cuarenta y cinco minutos, una 
sus oposiciones ios que se consideren solicitud de registro pidiendo 18 per-
con derecho ál todo o parte del terre- tenencias para la mina de hul la l la
no solicitado o se creyesen perjudica 
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre d? 1912. 

E l expediente tiene el riúm. 10,381 
León , 17 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

D O N C ^ L S O i { 0 D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero efe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Qué por D . Sebas t ián 

Si lván Moreno, vecino de Viiiaséca 
de Laceana, se ha presentado en él 
Gobierno c i v i l de esta provincia en 
el d ía 3 del mes de Diciembre, a las 
once horas diez minutos, una 
ci tud de registro pidiendo 16 perte
nencias para la mina de piedra ca
l iza l lamada Silimn 5.a, sita en el íér-
miao de Cuevas del S i l , Ayunta
miento de Palacios del S i l 

Hace la des ignac ión de las cita
das 16 pertenencias en la í o r m a s i 

mada Sa/usízana, sita en el paraje 
E l Cenienterio, t é r m i n o de Garaño , 
Ayuntamiento de Soto y Amío.. 

Hace la des ignac ión de las cita-
da V 18 pertenencias en te forma si
guientes: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el vértice del ángu lo Nordeste de la 
valia del cementerio de Garaño y 
desde él se m e d i r á n , sucesivamente, 
100 metros a i Norte y se colocará la 
1.a estaca; 600 metros a l Este y se 
colocará la 2.a estaca; 300 metros al 
Sur y se colocará la 3.a estaca; 600 
metros al Oeste y se colocará la 
4.* estaca; 200 ,metros al Norte para 
cerrar .él pe r íme t ro con el punto de 

... partida. L a designación*se hace con 
'1 arreglo al Norte verdadero. 

Y habiendo hecho constar este-in
teresado que tiene realTzado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr, Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
guíen te . . , ,. , presente edicto pa rá que dentro de 

Se tomara como punto de partida fos sesenta dias FsiguiJntes al de la 
el centro del puente que hay de paso 51icación de ia Solicitud en el 
de la carretera al apeadero de] Fe- 0 f i c i a l de ia provincia, 
r r o c a m l de P o n í e r r a d a a V i l l a b l m o , á ñ a ntíir en el Gobierno ci-
que existe en el citado puebio de ^ s 0£osiciories ios que se consi. 
Cuevas ^del Su; dicho puente es a deraren 0̂Ia derecho ^ ^ ^ ^ 0 parte 
enclavado en ei rio S i l y con arreg o del terreno so!icitado o se creyesen 
m e t r o f a r K la ^ i S Í a " P-J^icados por la concesiór? que 
d e l s t ó 4 Í 0 ^ r o ¿ e ; " ^ S se. prete.de. según previene.el ar-
400 al Sur, la 3.a, y de ésta con 400 
metros al Este, se l legará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r íme t ro de las 16 pertenencias soli-

01Y habiendo hecho constar este in - |Ce l s0 R' Arang0 
teresado que tiene realizado el de-1 ^ — —:—-— 
pósito prevenido por la Ley, se l^a 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio | 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del I 
presente edicto para que dentro de I Por Orden del Ministerio de Tra-
los sesenta d ías siguientes al de la j bajo fecha 18 de Diciembre ú l t imo , 
p u b l i c a c i ó n de la solicitud en el i publicada en el Bbletin Oficial del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, | Estado del 31, se prorroga hasta 31 
puedan presentar en el Gobierno c i - ; de Marzo p róx imo, el plazo para so 

t ículo 28 del Reglamento dél 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep.-
tiembre de 1'912' 

E l expediente tiene el n ú m . 10.379. 
León, 17 de Diciembre de 1942.— 

DelegaiióD 
FAMILIAS N U M E R O S A S 

v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo 28 deL Reglamento del 16 de 
Jun io de 1905 v R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912^ 

E l expediente tiene »1 n ú m . 10.367. 
León, 17 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

licitar la renovac ión del t í tulo de 
F a m i l i a Numerosa del año 1942. 
Esta prór roga no quiere decir qufe 
los t í tulos expedidos para 1942 sean 
valederos hasta 31 de Marzo, ya que 
su valor queda a n u í a d o en 31 de D i 
ciembre pasado, si no se obtuvo su 
renovac ión para el a ñ o actual. 

Asimismo se hace saber a todas 
aquellas personas que puedan acó- i 
gerse a los beneficios por F a m i l i a ' 

Numerosa y a ú n no Jo hubieran he
cho, que pueden solicitarlo durante 

| el presente año , a cuyo efecto están. 
1 a la venta en esta Delegación de 
| Trabajo, Paseo de la Condesa de 
\ Sagasta, n ú m . 2, los impresos corres-
j pendientes. 
• Para la renovac ión de t í tulos es 
|necesario seguir las normas ya ex-

puestas por la Inspecc ión de "fraba-
jjo de León, en el POLETIN OFICIAL 
| de esta provincia h ú m . 249 de cinco 
; de Noviembre ú l t imo , 
i Para solicitar acogerse a los bene-
íficios, es necesario que el cabeza de 
| famila tenga a su cargo cinco o m á s 
hijos, legí t imos Q legitimados, solte
ros, menores de 18. años o mayores 
incapacitados para el trabajo. E l lí
mite de los 18 años se cons ide ra rá 
prorrogado hasta los 23, cuando el 
hijo no estuviere emancipado y ade
m á s no percibiere ingresos por su 
trabajo o rentas de cualquier otra 
naturaleza. Tanto el cabeza de fami
l ia como los hijos debe rán ser espa-

| ñoíes y residir en territorio nacional. 
I Para m á s detalles, véase el Regla-
I men tó de Farail ias •Numerosas pu-
j biieado en QÍ Boletín Oficial del Es
piado fecha 2 de Noviembre de 1941. 
| Se rueg?i a los señores Alcaides de 
[esta provincia, pongan este anuncio 
| en los sitios donde el mismo, pueda 
alcanzar la m á x i m a publ ic idad . 

León, 9 de Enero de 1143—El De
legado del Trabajo, José Suárez Mier . 

B A N C A P R I V A D A 
Como ac la rac ión a los ar t ícu los 

13, 16 y 26 y. d isposic ión transitoria 
1,̂  de la Reglamentac ión Nacional 
adoptada para la Banca con fecha 
28 de A b r i l ú l t imo , la Dirección ge
neral de Trabajo ha resuelto en 22 
de Diciembre p róx imo pasado, lo 
siguiente: 

1.° E l porcentaje del 10 por 100 
que el a r t ícu lo 16 reserva para. los 
oficiales por capac i tac ión , debe" cu 
brirse con los oficiales segundos y 
auxiliares que lo merezcan a ju ic io 
de la empresa, excepción h é c h a de 
los que lleven 20 años o m á s de ser
vicios, los cuales a l c a n z a r á n por an
t igüedad la categoría de oficial 1.° a 
que tiene derecho según el art. 13. 

E n el momento en que un oficial 
por capac i tac ión alcance los 20 a ñ o s 
de an t igüedad , se Considerará que no 
consume plaza a efectos del porcen
taje establecido para aquél los , de
biendo cubrirse por tanto su Vacante 
sin perjuicio de que siga con la con
s iderac ión de oficial por capacita
ción los derechos que declara el ar
ticulo 14 y d e m á s de la vigente Re
g lamen tac ión y c o n t i n u a r á deven
gando los quinquenios que le corres
ponden a partir de la fecha en que 
hubiese alcanzado la categoría de 
oficial por capac i t ac ión . 

Por tanto deben ser anulados los 
nombramientos de oficiales por ca-
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spaci tac ión que se hubieran hecho en 
Javor de quienes ten ían en* 1.° de 
Enero de 1942, 20 o más años de an
t igüedad . E n cuanto a los que hayan 
alcanzado esta an t igüedad después 
de aqueila techa, se esíará a lo dis
puesto en el segundo párrafo del 
presente n ú m e r o . Las vacantes de 
Oficiales para capac i t ac ión que re
sulten de aplicar las presantes dis 
posiciones, debe rán cubrirse antes 
de 1.° de febrero de 1943. 

2. ° E l año co r r e spond ien t é al 
periodo de aspiran ta do, no se des
cuenta para efectos del acoplamien
to de los oficiales y. auxiliares que 
ante las empresas a que sirven en la 
actualidad acrediten servicios, bien 
a otra empresa bancaria como em
plea dc^ de plantil la, o como merito
rios al menos durante el plazo de 
un año , bien a otra entidad s imilar 
por igual plazo. 

3. ° Los años servidos como meri
torio en la misma empresa en la cual 
se presten servicios actualmente, de
ben ser computados para la ant igüe
dad y efectos económicos , sin otro 
descuento que el de un* añb co
mo correspondiente al periodo de 
a sp i r an í ado siempre y cuando du
rante el per íodo de meritorios estu
viesen sujetos al mismo régimen que 
el personal de planti l la y. se acredite 
debidamente. 

4. ° A los mismos efectos expresa
dos en el n ú m e r o anterior, t a m b i é n 
debe computarse el periodo de tiem-

. \)o durante el cual empleados que 
tenían el nombramiento de subalíer* 
nos realizaban ^iu embargo ñ m c i o -
nes propias de empleado, con la mis
ma obl igación de justificarlo. 

5. ° E l sueldo de los cobradores 
procedentes de la, categoría de oide-
nanzas, ha de ser como m í n i m o el 
de la escala de cobradores inmedia
tamente superior ai que les hubiera 
correspondido de haber continuado 
como ordenanzas, a menos que apir
eándoles la escala ' de cobradores, 
tengan derecho a otro superior, caso 
en el cual será este el aplicable. E n 
todo caso t e n d r á n derecho a los au
mentos trienales sobre el sueldo que 
les corresooridiera percibir según la 
presente norma, en 1.° de Enero de 
1942. 

6-° Las oportunas rectificaciones 
en la reiación del personal a que dea 
lugar las anteriores normas, se h a r á n 
alQ Publicarse la re lac ión de 1943: 
pero se a b o n a r á n las diferencias que 
R e s p o n d a n desde 1.° de Enero de 
1942, en que comenzó a regir la v i 
gente reg lamentac ión nacional, a 
MUienes se encuentran comprendi
dos en los n ú m e r o s 2.°, 3.°, 4.° y 5.° 
ae la presente reso luc ión . 

Lo 
raí 
en 
ap; 

que se hace púb l ico para gene-
conocimiento y fiel observancia 
ios t é rminos previstos por su 
í tado 6.°. 

, ^ o n , 7 de Enero de 1943. - E l De-
áaao del Trabajo, José Suárez Mier. 

A y anta miento de. 
Trabadeló 

Se hal lan expuestas al públ ico , en 
la Secretaría munic ipal , por t é r m i ' 
no de quince díaá, las Ordenanzas 
de exacciones, a los fines que deter
mina el párrafo 2." del a r t ícu lo 325 
del citado Estatuto. 

T r a b a d e l ó , 2 de Enero de 1943.-
E l Alcalde, D. Fe r r i ández ' 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Presentado en este Ayuntamiento 
el vedmo del mismo D. Antonio 
Alba , pone en conocimiento del pú
blico en general que habiendo des
aparecido de su casa en el a ñ o de 
1931 su hijo Silverio Arroyo López, 
perteneciente al reemplazo de 1931 e 
ignorándose su paradero en la ac
tualidad ruega que si alguien supie
se dé él lo ,ponga en conocimiento 
de sú padre que reside en la v i l la de 
Cacabelos. Su estado era el de sol
tero, su profesión obrero, pelo y ojos 
azules. ' . , 

Gacabeios, 7 de Enero de 1943,— 
E l Alcalde, M . Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Por medio del presente se anuncia 
vacante para su provis ión interina
mente la plaza dé Depositario de 
este Ayuntamiento, con sujeción al 
pliego de condiciones, que se hal la 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cretaria munic ipa l . Los que aspiren 
a ella p resen ta rán sus solicitudes de
bidamente reintegradas, a c o m p a ñ a 
das de la cédula personal del ejerci
cio corriente en la Secretar ía de este 
Avuntamiento, durante las horas de 
oficina en el plazo de ocho, d ías h á ' 
hiles, a contar del siguiente a la pu
bl icac ión del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

L a provis ión se h a r á con sujeción 
a las bases establecidas en la Ley. 

Ardón , 7 de Enero de 1943.—El 
Alcalde, Luc io Alvarez. 

Juzgado municipal de Astorga 
E l Letrado D. Cipriano Tagarro Mar

t ínez, Juez munic ipa l de cuatrie
nios anteriores de la c iudad de 
^storga, en funciones, por indis
posic ión del propietario y hallar
se el suplente regentando el Juz
gado de primera instancia del 
partido. ' 
Hago saber: Que en la e jecución 

de sentencia del ju ic io vernal c i v i l , 
seguido en este Juzgado, por deman
da del Procurador D . Manuel Mar-

( 

tínez y Martínez, en represen tac ión 
del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, contra D. Blas y 
D. Francisco Alvarez Serrano, veci
nos de Forreras de Cepeda, en recla
m a c i ó n de seiscientas treinta pese
tas e intereses, fueron embargados 
de la propiedad del ejecutado don 
Francisco Alvarez Serrano, los i n 
muebles siguientes: 

Término de Perreras de Cepeda 
1. ° Una tierra, al sitio de Las P ra -

deraSj de cabida tres áreas , l inda: 
Este, camino; Sur, Cánd ida Mar t í 
nez; Poniente, R a m ó n Pérez y Norte, 
Santiago González; tasada en veinti
cinco pesetas. 

2. ° Otra tierra, a la Traviesa, de 
cabida ocho áreas , l inda: al Este, 
reguero; Sur, Vicente Cabezas; Po
niente y Norte, María Alvarez; tasa-

| da en setenta y cinco, pesetas. 
| 3.° Otra tierra, a la Traviesa, de 
| cabida catorce áreas , l inda: Este, re-
| güero; Sur, Francisco Bianco; Po-
i niente, r ío y Nort§ , Fructuoso Natal; 
tasada en cien pesetas, 

j , 4.° Otra tierra, al sitio de V i l l a -
m a n í n , de "cabida veintiuna á r ea s , 
l inda: Este, camino; Sur, Eugenio 
Natal; Poniente, Santiago González 
y Norte Alejo Alvarez; tasada\ eii 
ciento veinticinco pesetas. 

5. ° Otra tierra, a la Peña , de ca
bida ' dieciocho áreas , l inda: Este, 
rio; Sur, T o m á s Mart ínez; Poniente, 
el Estado y Norte, María D o m í n 
guez; tasada en cien pesetas. 

6. ° Otra tierra, a/los Feleches, de 
ve in t idós á reas ' l inda: Este, r ío; Sur, 
Miguel Martínez; Poniente, el Esta
do y Norte, María Domínguez ; tasa
da en setenta y c i n i o pesetas. 

7. ° Otra tierra; a l mismo sitio, 
de catorce áreas , l inda: Este, Loren
zo F e r n á n d e z ; Sur, Francisco B l a n 
co; Poniente, José Serrano y Norte, 
Antonio Serrano; tasado en cincuen
ta pesetas. 

8. ° Otra, al sitio de la Tor ré , de 
cabida siete áreas , l inda: Este, F e l i 
pe Serrano;' Sur, T o m á s Martínez; 
P o n . i e n t e , Escolás t ica Alvarez y 
Norte, Esteban Bianco; tasada en 
veinticinco pesetas. 

9. ° Otra, a l sitio de los Senderos, 
de nueve áreas , l inda: Este, Eugenio 
Natal; Sur, Miguel Mart ínez; Ponien
te, T o m á s Mart ínez y Norte, cami
no de Sueros; tasada en veinte pe
setas. 

10. Otra, a las Barreras, de qu in 
ce áreas , l inda: Este, Pedro Rodr í i 
guez; Sur, Alejo Alvarez; Poniente, 
camino y Norte, Sebas t ián F e r n á n 
dez; tasada en veinticinco pesetas. 

11. Otra tierra, al sitio de la Me
moria, de cabida dieciocho á reas , 
l inda: al Este, T o m á s Martínez; Sur, 
Antonio Rodríguez; Poniente y Nor
te, Santiago Alvarez; tasada en se
tenta y cinco pesetas. 

12. Otra, al sitio del Ghanico, de 
cabida catorce áreas , l inda: Este» 
Vicente Serrano; Sur y Poniente», 



Paul ino Aguado y Norte, herederos 
de Salvador Leandro; tasada en cin
cuenta pesetas. 

13. Otra, a Valdevela, de siete 
áreas , l inda: Este, Eugenio Natal; 
Sur y Ponienle, .Domingo Alvarez y 
Norte, T o m á s Martínez; tasada en 
veinticinco pesetas. ^ 1 • 

14. Otra, aT mismo sitio, de vein
te áre&s, l inda: Este, Aleio Alvarez; 
Sur, Faus t ino Menéndjez: Poniente, 
Vicente Arienza y Norte, Fructuosa 
Rodríguez; tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

15. * Otra, a l sitio del Campo, de 
cabida siete áreas , l inda: Este, A n -

• drés. Blanco; Sur, Gabriel AguacTo; 
Poniente, camino y Norte, Vicente 
Cabezas; tasada en veinticinco pe
setas, 

16. Otra, al sitio de Valdevela, de 
cabida catorce áreas , l inda: Este, 
Miguel Mart ínez; Sur, el Estado; Po
niente, María Serrano y Norte, Faus
tino Menéndez; tasada en c incuen tá 
pesetas'. 

X7. Otra, a la. Enc rudada , de ca
bida catorce áreas , l inda: Este, Luís 
F e r n á n d e z ; Sur, el Estado; Poniente, 
Domingo Alvarez y Norte, María 
Serrano; tasada en cincuenta pese
tas. 

18. Otra tierra, a l Valíe de las 
Sebes, de cabida diecisiete áreas , l i n 
da: Este y Poniente, el Estado; Sur, 
Blas Alvarez y Norte, María Serra
no; tasada 'en setenta y cinco pese 
tas. 

19. Otra tierra, a Valdeca 
de cabida catorce áreas , l inda 
Alejo Alvarez; Sur, Benito A 
Poniente, María Serrano y No 1| 
T o m á s Rodríguez; tasada en c 
cuenta pesetas, 

20. Otra tierra, al mismo sitio, de 
cabida diecisiete áreas , l inda : ai 
Norte, el Estado; Sur, Blas Alvarez; 
Este, el Estado; Poniente, Sebast ián 
F e r n á n d e z y Norte, María F e r n á n 
dez; tasada en setenta y cinco pese
tas. . / 

21. Otra, a l mismo sitio, de ca
torce áreas, l inda: a l Este, Benito 
Aguado; Sur, Blas Alvarez; Ponien
te, camino y Norte, María Serrano; 
tasada en cincuenta pesetas. 

22. Otra, al mismo sitio, de vein
tiuna áreas , l inda: al Este y Ponien
te, el Estado; Sur, Blas Alvarez y 
Norte, María Serrano; tasada en 
ochenta pesetas. 

23. Otra, al mismo sitio, de vein
t iuna áreas , l inda: al Este, Antol ín 
Alvarez; Sur, el Estado; Poniente, 
Mar ía Serrano y Norte, Domingo 
Alvarez; lasada en ochenta pesetas. 

24. Otra, a Valdeján, de catorce 
áreas , l inda: a l Este, el Estado; Sur, 
Mariano Osorio; Poniente, camino 
y Norte, María Serrano; tasada en 
cincuenta pesetas. 

25. Otra tierra, a l mismo sitio, 
de catorce áreas , l inda: al Este, el 
Estado; Sur y Poniente, Alejo Alva 

rez y Norte, Sebast ián Fe rnández ; 
tasada en sesenta pesetas. 

26. Un prado, a la Pradera del 
Molino, de cabida dieciséis áreas , 
l inda: ai EJste, el Estado; Sur, Gabriel 
Aguado; Poniente, río y Norte, Ma
ría Serrano; tasado en setecientas 
pesetas. 

27. Una tierra, a l Mol ino , de ca
bida tres áreas , l inda: al Este', Pedro 
Rodríguez; Sur, Gabriel Aguado; Po
niente, el Estado y Norte, Antonio 
Serrano; tasada en doscientas pese
tas. N 

Cuyos bienes se hal lan libres de 
cargas y se sacan a publica subasta, 
por t é r m i n o de veinte días , sin suplir 
previamente la falta de tííulosVque 
serán de cuenta del rematante, cuyo 
remate t end rá lugar s imu l t áneamen
te en la Sala Audiencia de este Juz
gado y en el de Quintana del Castillo 
el día diecisiete de F é b r e r o próxi-
iiio y hora de las doce; adv i r l i éndo-
se que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del ava lúo , y que para tpmar parte 
en la subasta debe rán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, Caja General de Depó
sitos o Admin i s t r ac ión Subalterna 
de Tabacos de esta ciudad, una can
tidad igual por lo menos al diez 
ciento.efectivo del valor de los V\ 
nes, sin cuyo requisito no ^e. 
admitidos, p ü d i e n d o h a c e r s ¿ 4 l 

a cal idad de ceder a un fürqpr 
o en Astorga, a dos de Ene 
novecientos cuarenta y tres 
o Tagarro — P . S. M . : E l Se 

Timoteo Mart ín. 
I ^ N ú m . 14.-152,25 pías . 

E l Letrado D. Cipriano Tagarro 
Martínez, Juez munic ipa l de cua
trienios anteriores, de la c iudad 
de Astorga, en funciones por i n 
disposic ión del propiietario y ha
llarse el suplente regentando el 
Juzgadq de primera instancia del 
partido. 
Hago saber: Que en la e jecución 

de sentencia de los autos de ju ic io 
verbal c i v i l seguidos en este Juzga
do, por demanda del Procurador 
D. Manuel Mart ínez y Martínez, en 
representac ión de D. Constantino 
García Rodríguez, vecino de Astor
ga, contra D . Francisco Alvarez Se
rrano, vecino de Ferreras de Cepeda, 
que se halla en rebeldía , sobre pago 
de doscientas diez y seis pesetas cin
cuenta cént imos , fueron embargados 
a dicho ejecutado los bienes siguien
tes: / 

Término'de Ferreras de Cepeda 
1.° U n prado, de cabida dos cuar-1 

tales o catorce áreas , ocho cent iá-
reas, sito al camino de Morriondo; \ 
l inda: Oriente, camino de San Fe l i z ; ; 
Mediodía, camino de Morriondo, i 
Poniente, Alejo Alvarez y Norte, | 
María Domínguez; tasado en seis- i 
cientas noventa y cinco pesetas. 

2.° ^Una tierra', al Recuesto, de ca
bida tres cuartales o veintiuna, á reas 
doce cent iáreas; l inda: Oriente, rio; 
Mediodía , Paul ino AJier; Poniente, 
camino y Norte, Antol ín Alvarez: ta
sada en ciento cincuenta pesetas. 

Cuyos bienes se hal lan l ibies de 
cargas, y se sacan a públ ica subasta 
por t é r m i n o de veinte días , Cuyo re
mate t end rá lugar en , la Sala A u 
diencia de este Juzgado y en el de 
Quintana del Castillo, el día quince 
de Febrero p r ó x i m o y hora dé las 
doce. No exisjten t í tulos de propie
dad, que serán suplidos por. el re
matante a su costa. No se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran ías dos ter
ceras partes del ava lúo que sirve de 
tipo para la subasta. P o d r á hacerse 
el remate a calidad de cecrer a un 
tercero; y para tomar parte en la su
basta d e b e r á n los licitadores eon-
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, Caja General de Depósi tos 
o Admin i s t r ac ión Subalterna de Ta 
ba cos/ie esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Astorga, a dos de Enero 
d" novecientos cuarenta y tres.— 

o Tagarro.— P. S. M . : E l Se-
I imoteo Mar t ín . 

Núnfi.: 13.-49,50 ptas. 

Requisitoria 
ü a r c w García, Demetrio, de 38 

años , casado, maletero, hijo de Ma
nuel y de Manuela, natural de San-
t ibáñez de Rueda (León), que dijo 
habitar en esta ciudad, en la calle 
de Ramiro / Babuena, n ú m e r o 17, 
bajo, y eñ la actualidad se hal la en 
ignorado domic i l io ^ paradero, com
parece rá ante este Juzgado munic i 
pal, sito en el Consistorio Viejo de 
la Plaza Mayor, el día diecinueve 
de Febrero, a las once de la maña 
na, a la ce lebrac ión de un ju i c io de 
faltas que viene acordado contra el 
mismo, por malos tratos, y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su de íensa . 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciado Demetrio Garc ía García» 
expido y firmo la presénte en León, 
a veintinueve de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta y dos ,—El Se
cretario habili tado, J e sús Cánta la-
piedra. 

L E O N 

Imprenta de la Dipu tac ión 
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